
SECRETARÍA.- 

A Despacho de la señora Juez,  a fin que resuelva sobre la solicitud de  medidas 

cautelares arrimadas con la demanda. SIRVASE PROVEER CARTAGO, VALLE, JUNIO 7 

DE 2023. 

 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO. 

Secretario 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA) OCHO (08) DE  JUNIO  DE DOS MIL 

VEINTITRES (2023). 

 

 

                   Referencia: EJECUTIVO CON GARANTÍA PERSONAL 

Demandante: BANCO DE BOGOTA  

Demandado: PSICO SALUD Y TRANSFORMACION SAS  

y LIZ ANDREA ESCOBAR VARGAS. 

Radicación: 76-147-31-03-001-2023-00073-00 

Auto: 831 

 

 

            I.- OBJETO DEL PRESENTE PROVEÍDO: 

 

Procede el despacho a decidir lo referente a la solicitud de 

medidas cautelares presentadas al interior del presente proceso 

–EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL ha propuesto el BANCO DE 

BOGOTA NIT. 860.002964-4; a través de apoderado judicial, y 

promovida en contra de la persona y bienes de la  entidad PSICO 

SALUD Y TRANSFORMACION S.A.S NIT 900235279-1 representada 

legalmente por el   señor  URIEL ESCOBAR BARRIOS C.C.8.752.002, 

y contra la ciudadana LIZ ANDREA ESCOBAR VARGAS C.C. 

1.088.272.911 previas las siguientes: 

 

Ahora bien, sometida a estudio la solicitud se tiene que la 

misma es procedente, por lo que se accederá a ella.   

 

Por lo expuesto anteriormente, el Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Cartago - Valle, en uso de sus atribuciones 

legales: 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- DECRETAR el embargo y retención de la quinta parte 

del excedente del salario mínimo legal mensual vigente, 

respecto del SALARIO y o HONORARIOS  que devenga la demandada 

LIZ ANDREA ESCOBAR VARGAS C.C. 1.088.272.911, en la empresa 

PSICO SALUD Y TRANSFORMACION SAS, en tal virtud, se ordena 



LIBRAR oficio al PAGADOR y al AREA CONTABLE de la antes citada 

entidad, con el fin de que en lo sucesivo y hasta nueva orden, 

EFECTÚE los descuentos de rigor en la mencionada proporción, y 

CONSIGNE a órdenes de este Juzgado los dineros resultantes por 

tal concepto en la cuenta de Depósitos Judiciales No. 

761472031001 del BANCO AGRARIO, Código Único del Proceso No. 

76147310300120230007300. Adviértasele que en caso de incumplir 

lo dispuesto por el Juzgado, se hará acreedor a las sanciones 

legales a que haya lugar. 

 

SEGUNDO.- DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN DE LOS DINEROS QUE 

POSEA o llegasen a poseer la  entidad PSICO SALUD Y 

TRANSFORMACION S.A.S NIT 900235279-1 representada legalmente 

por el   señor  URIEL ESCOBAR BARRIOS C.C.8.752.002, y la 

ciudadana LIZ ANDREA ESCOBAR VARGAS C.C. 1.088.272.911,  

DEPOSITADOS O EN CUSTODIA EN LOS BANCOS Y SERVICIOS: 

 BANCO BANCOLOMBIA  

 Banco SCOTIA BANK COLPATRIA 

 BANCO BBVA  

 BANCO BOGOTA 

 BANCO DE OCCIDENTE 

 BANCO POPULAR 

 BANCO ITAU 

 BANCO AV VILLAS 

 BANCO DAVIVIENDA  

 BANCO CAJA SOCIAL  

 BANCOOOMEVA. 

 BANCO AGRARIO 

 BANCO PICHINCHA 

 BANCO FINANDINA 

 BANCAMIA 

 BANCO FALABELLA 

 MI BANCO 

 BANCO SUDAMERIS 

 BANCO W 

 COLTEFINANCIERA 

 



 

Líbrese oficios con destino a los gerentes de dichas entidades 

financieras - comunicándoles la medida para que proceda en los 

términos del numeral 10º del art. 593 del C.G.P., es decir, 

que deberá constituir certificado de depósito a órdenes de este 

juzgado y ponerlo a disposición del despacho dentro de los tres 

(3) días siguientes al recibo de la comunicación.  

 

Adviértaseles que tratándose de cuentas de ahorros el embargo 

comunicado solo podrá recaer sobre los saldos superiores al 

límite de inembargabilidad de conformidad con lo previsto en 

el artículo 2 del decreto 0564 de 1.996, en concordancia con 

la carta circular expedida por la Superintendencia Financiera 

de Colombia al respecto. La medida se limita en la suma de 

$600.000.000.oo 

 

Inclúyase en los oficios el número de cuenta de depósitos 

judiciales, radicación, clase de proceso, cédula y/o NIT de 

las partes. 

 

TERCERO.- DECRETAR EL EMBARGO   de las acciones, dividendos 

utilidades, derechos a cuotas, intereses y demás beneficios 

que posea la demandada LIZ ANDREA ESCOBAR VARGAS C.C. 

1.088.272.911,  en la sociedad PSICO SALUD Y TRANSFORMACION 

S.A.S NIT 900235279-1 representada legalmente por el   señor  

URIEL ESCOBAR BARRIOS C.C.8.752.002. 

 

Líbrese oficio a la Cámara de Comercio de Cartago Valle, 

informando la medida, indicándoles que no podrán registrar 

ninguna trasferencia o gravamen de dicho interés, ni reforma 

de la sociedad que implique la exclusión de la mencionada socia 

o la disminución de sus derechos en la sociedad. 

 

Líbrese oficio al representante legal de la entidad PSICO SALUD 

Y TRANSFORMACION S.A.S NIT 900235279-1 representada legalmente 

por el   señor URIEL ESCOBAR BARRIOS C.C.8.752.002,  de 

conformidad con lo ordenado en el inciso 1 del Numeral 4 del 

Art. 593 del CGP y el inciso 3 del numeral 6 ibídem, indíquese 

al representante legal de la sociedad que el embargo se 



entiende perfeccionado a partir de la fecha de recibido del 

oficio que lo notifique y que deberá constituir respecto de 

las utilidades, intereses y demás beneficios que al derecho 

embargado corresponden un Certificado de Depósito a órdenes 

del Juzgado. So pena de hacerse responsable de dichos valores. 

 

Inclúyase en el oficio el número de cuenta de depósitos 

judiciales, radicación, clase de proceso, cédula y/o NIT de 

las partes. 

 

CUARTO: DECRETAR EL EMBARGO, INMOVILIZACION Y POSTERIOR 

SECUESTRO del  siguiente vehículo denunciado como de propiedad  

de la entidad demandada PSICO SALUD Y TRANSFORMACION S.A.S NIT 

900235279-1 representada legalmente por el   señor  URIEL 

ESCOBAR BARRIOS, que se describe a continuación:  

 

a. Automóvil vehículo de placa:  LML-28E  

 

Líbrese oficio con destino a la Secretaría de Tránsito y 

Transportes Cartago Valle, comunicándoles la anterior 

determinación, para que la registren en el historial del 

vehículo antes mencionado; para ello procedan conforme al núm. 

1º del canon 593.  

 

Inscrita la medida se dispondrá lo pertinente para la 

inmovilización y secuestro del vehículo supra citado. 

 

QUINTO. DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO COMO UNIDAD DE 

EXPLOTACION ECONOMICA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

denominado”PSICO SALUD Y TRANSFORMACION S.A.S” identificado 

con matricula mercantil No. 55728. Denunciado como de propiedad 

del demandado. 

 

Para que la medida surta sus efectos legales, líbrese oficio 

con destino al señor director de la Cámara de Comercio de 

DOSQUEBRADAS RISARALDA; a fin de que inscriba la medida y 

expida el correspondiente certificado, a costa de la parte 

interesada. 

 



Acreditado el embargo, se dispondrá sobre su secuestro. 

 

SEXTO. DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO COMO UNIDAD DE 

EXPLOTACION ECONOMICA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

denominado”PSICO SALUD Y TRANSFORMACION S.A.S” identificado 

con matricula mercantil No.60353. Denunciado como de propiedad 

del demandado. 

 

Para que la medida surta sus efectos legales, líbrese oficio 

con destino al señor director de la Cámara de Comercio de 

CARTAGO VALLE; a fin de que inscriba la medida y expida el 

correspondiente certificado, a costa de la parte interesada. 

 

Acreditado el embargo, se dispondrá sobre su secuestro. 

 

SEPTIMO. DECRETASE EL EMBARGO Y SECUESTRO  COMO UNIDAD DE 

EXPLOTACION ECONOMICA DEL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO 

denominado”PSICO SALUD Y TRANSFORMACION S.A.S  SEDE PEREIRA” 

identificado con matricula mercantil No.18126726. Denunciado 

como de propiedad del demandado. 

 

Para que la medida surta sus efectos legales, líbrese oficio 

con destino al señor director de la Cámara de Comercio de 

PEREIRA RISARALDA; a fin de que inscriba la medida y expida el 

correspondiente certificado, a costa de la parte interesada. 

 

Acreditado el embargo, se dispondrá sobre su secuestro. 

 

             NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez, 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

OVC 

 

 

 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 9 DE JUNIO DE 2023 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario  
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